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DISPONGO,

DECRETO 1579/1973, de 22 de /urrio, por el que ,;e
crea el Centro de Asif;tencia 'Y Vci¡J,cación E,~pfJG:1l

para Subnormales ~Nuest?'a Sel~ú,-a de las Cruces,.,
en Don Benito (BadaíozJ

En el Programa de !nversiow,s Públi([-ls dr:l PJUI' de D8{':'J.I~ro

110 Económico y Social se ha induíJú la cn:'J.C~/¡ll de dj\'ersüii
Centros de Asistene;ia y Educación E;:-;pec,n! ~)i,ra Subnont1¡:~k'~

a través de la Dirección Genenl! de Púlltica Interior y Asis
teneia Social del Ministerio de la Gobernación.

En eíecución de dicho Programa, se ha previsto la creación
de' uno de los mencionados Centros. con capacidad para dos
cientas plazas, en Don Benito (Badajozl, debido a las necesi
dades existentes en esa provincia y las litníteofes.

En su virtud, a propuesta del Ministro de la Gobel'llaci6n
y previa deliberación del Consejo de Mini;ilrfJS en su reunión
del dia veintidós de junio de mil novecjentos setenta y tres,

DE
MINISTERIO

LA GOBERNACION

DISPONGO

ArtlCulo prinH'lo.~Se aprueba la fusión voluntaria de los
mlifticipi~ de Soir6sgudo,. Am~ya, C}~0va~ d.e Amaya, Saja~ar
do Amaya, SctrlVetl;:; nos y BarrlO de >Tr:J relIces, de la provlo
da de Bmgo:i, en uno solo con el norn!l(E y la C8.11italidad
de Sotresgudo.

Articulo segundo --Se aprueba lü CvOS\Ílllción de las Enti
dades Jocnlns Men;¡res d\'! Amaya ')oto\¡el1anos; Sa!a7~nr de
l' 'naya v CUFliHo; de Anlayét, cuya den ,¡¡·cación türritori:.l1 com~

IHendC,nt los. act\la;'~,: ténninos munic ¡pIs,;> de dichos norn!;res,
:::tcibnvéndc::e a ¡¡IS occvasEnUrlatic, ;[;'::a~es la plDn:l f.ituia~

,j,¡ad, .h"fdrn,c¡:, , Dd'l\ini';trad6n, -use, di, fnJre :? aprovecharl1¡Clllo
de los bit"nes (g,e integn:m el ¡.~(ltri.m,:),i dE' ios aCLuaic:o muoi
c~pios"

Articu!o t('I'Cf";',1. ··-Queda fa{:tdt:l:lr, d Ministerio de lB Go
!lernaciún pal"ij rlle'ar las dispusinoU\-" ·:n¡e pudiera exigir el
eumpli{nicnto de este Decreto.

Asi lo dh.pnngo pur el Pycsrn :'[' ¡ ',l do, dado en Madrid
a veintidós de ¡,¡nio (H" ll'd llOVi'ci,'(;,p:".'nta y tn'

rHANc!scO FRANCO
El Ministro de .1" Cd¡Ofn(l(j(m,

CARLOS ARIAS N.'\ \i ARRO

Articulo primero.-Se crea el Centro de Asistencia y Edu
caCÍón Especial de Subnormales, que tendril su sede en el edi
fiGio que construirá el Ministerio de la Goberna~~iún en Do!'
Benito <Badajoz), y se denominará ~Nueslra Señora do la::
Cruces",.

Articulo segundo.-El citado Centro serA un eSlflbl-ecimi€oto
de asistencia pública dependiente del Minibterio de la Gober
nación, a través de la Dirección General de Política Interior
y Asistencia Social, que se destinará a la asistencia v fonua·
ción, en régimen de internado y medio pensionado, de niños
y Jóvenes de ambos sexos, comprendidos entre seis y dieciocho
anos, afectados por retraso mental y aHerationcs si(;OO1otriCf.'$,
en su caso. >

Articulo tercero.-EI régimen de educación se desan'Ollará,
dadas las características asistenciales de la Institución me·
diante un sistema de administración especial. .

Artículo cuarto.-Se autoriza al Ministerio de la Goberna
ción para dictar el Reglamento da Organización Funciona·
miento y Régimen Interior del Contro y para establecer :ni
modalidad de gestión, haciendo usa de l'a. facultad conferida
a~ Cobierno por el articulo cuarto dos al del Decreto mil q ui
me!:tos. cuarenta y uno/mil novecientos setenta y dos, de quiuC'{l
de jumo.

Así lo dispongo por el presente DecretO.•dadtl en M"d -id
a veintidós de junio de mil novecientos setnnta y tres

FR,\N(.:¡SCO FRANC:O

/)tc tiTIO 15bl/Jfl7J, de 2:? de Junio, por el que se
oprueha la incorporación del municipio de Villar
de S'obreperla al de Sepu!vecln. de la provincia de
SCIJ,;via

Los Ayun\!llllienlüs de Villar de Sobrepeúa y de S8púlveda,
de la provincia dE' Segovia, acordaron con el quórum legal
solícitar y accplar, respectivamente, la incorporación del pri
mero de los lTllll1 iclpios al segundo, pUl" eXIstir sobrados motivos
de necesidad o conveniencia econó¡JlÍca y administrativa que
lo aconsejan

Sustanciado l'! expediente en forri!'l !cgaI, sin reclamaciones
de ninguna ciaSe di1rantc el trámi!;.' de información pública,
se pronuncian a fi1.vor de la incorporación la Diputación Pro
vincial, el Gobierno Civil y otros Servicios provincia les de
la Administración Públiea consultados, y se acredita la reali~

dad de las CaU$RS invocadas por los Ayuntamientos y la exis
tencia de los notorios Il10tivos de u.lnveniencia económica y
admjnistraf-iva exigidos en el articulo catorce, en relación con
el trece, apa'l'tado el, de la Ley de Régimen Local, para que
proceda acordar Ja incorporación.

En- su virtud. de conformidad con jo~ dictámenes emitidos
por la Direcclón Geileral de Administn;'ción Local y por la Cú 

misión Pel'manen te del Consejo de E:;t8.do,a propuesta del
Ministro de la Gohernación y pTevia deliberación del Censejo
de Ministros en sn reunión del día vci! ¡¡dós de junio de mil
novecientos H;renii:l y tres,

DISPONGO

".

01::'( lUTO 15112,'1973. de 2,',: de junio, -por el que se
'¡;'¡U:/ji.l~ que no procHlc !el incorUor;lción del lHU~

n/cipio de Anaya al de GarClllán, de la provincia
tie Segovia. .

.Articulo t:¡¡me:r1' -Se aprueba 1, u-,o¡,pr,,'adón voluntaria
del munid.¡)i<:r de Viltar de SobrfJpeúu al lir:,¡t"ofe de Sl\pGh'cda,
de la provincia de Segovia,

Articulo ~wgu'ldo.~Q'¡eda faculw.di:; r,] Mlni"lerio dC' la Go
bernación para dklar las disjJosicicneéo que pudier<. exigir el
cumplimiento de esle Decreto.

Los Ayur:t;¡·J:¡( ;:.105 de Anaya y "i:¡Hl. de 1ft pn;vlncia
de Scgcvi'J", u;'}idanAj con el q,¡0n~11' ;1 soiic::üm y dc8plat\
resp('c¡i"b.menh~, la incorporación d0: pri.mem do los municipius
cdados al segundo, por considerada \)~ nd'iciosa para Los in!e
reses genen:dec: de uno y otro.

Durante la tranlitacián del opoJ:'tunu exnediente, el Ayunta
miento de Aml.ya, siguiendo los deseOb dr·¡ vecindario, acordó.
asimismo COH 01 quórum Jequl, tlesisLr tic la. incorporacion de
su municipio id de Gaxciltun, pOI; (%timar que tiene un futuro
independien(8 fOlI!0n!:'lndo una nrbHdzación recreativo H'SI
dencial

Desaparecido pI caracter volur:[¡:¡rio con que se inició el ex-pe
dient8. por dc'i.:,!.itniellto del AyuntB.rnícnto de Anayu, se acre
c;ita SLlndentcrnenh~ que no concurren en 01 mismo las circuns
~ancia::' prevhlÍdas en el artículo qujme, apartado primero. del
Reglamento rk Poblaci¡"'D y DcmarLucj('1l Tt'rdtoriftl de las Enti
dades Lc(",¡k". q LH! e<;ip:n para llevor a (~ré;ct0 la incorporación
vQluntana di' uno o müs municipio,', a otro u otros jilllitt'cfes
el acuerdo f,ú'uruble de Jos respoctivos Ayuntamientos, adopta<

flor el pre:~DnjD ¡'h..- re o.dado en \1¡¡dt'id
junio de mil nOVE'(:icljl.();:, ~,(len!a y tH',éo.

FH:'>.J":CiSCO FHA;-':CQ
El Minisl-m ¡jp ¡,

CARLOS JU1!,-\ s

Así lo
do veinlidós

DECRETO 1580/1973, de 22 t!e jwU:o, por e! que S,?

aprueba la fusión de los municipios de Sotresgudo,
Amaya, Cuevas d~ Amaya, $alqzar de Am.ava 8-0
tavellanos y Barrio de San Felices, de la provincia
de Burgos. y la constitución de tas EntidadE!S Lo~
cales Menores de AmQya, SotoveHanos, Salazar de
Amaya y Cuayas de Amaya.

Los Ayuntamientos de Sotresgudo, Amaya. Cuevas do Amav.a
Salazar de Amaya, Sotovellanos y Barrio de San PeHces, .de
la provincia de Burgos, acordaron con el q\lÓfnm legal la fu
sión ele sus municipios, por estimarla beneficiosa p-ara los intc~
reses generales de todos ellos.

En el expediente sustanc:iado ún forma legal obran lil~; bw,es
de la fusión redactadas d~ común acuerdo, les iJ:.r{}fm(!.'~ favo~
rabIes de las autoridades locales y Oqp:üsmos ¡n'bvincialcii
c,;onsultados, se acredita la existencia. de los motivos invoGado~,

PQ~ .los Ayuntamientos y que concurlún en el cru;o las caUS(1S
eX.lg.lCias por el articulo trece, apartados aJ y cl"d._, la Ley de
~eg,tmen Loca!, para poder disponer la fu~;hm de munlnpros
hmltrofes a fin de coristituir uno :ml0

S¡~J?-ultáneamente, y en forma acumuluda,se üalnit"ron los
eXpedIentes para la constitución de las Emlda-d<3s Locales Me
nares de Amaya, Sotovollanos, S;;¡!azuT de AmaYQ y Cuevl1s
de An:a~a, que fueron lmtruídos conforme a Ins reglas de
prOCedl\l~lento qU,e. establecen los Cuerpos legales vigr'ntes en
la maténa, acredI~a~dose en los InHm103, a 5\1 vez, la existencia
de l~s, causas eXIgIdas en los mlieulos veintitré:> de la Ley
d~. ReglmOn Local y cuar,,"nta y dos del Reglamento eL, F0bl<1
ClOi} Y~ ~el1~~rcación !erritorial de las Entidades L(l(;('!% para
]a COl1."tltuClOn de Ennclades Locales Menare;,

En su virtud, de conformidad con I(H d:námt 1'OS cm,itid(;$
p~r.~a Dirección General de Adminl~;trfjc:('m LA:a] o; por la eo
Jn:sl::m, Permllnenü'! del .C?onse¡o de Eó;[;¡do, a P)~:()puF,:la dd
Ml1lls~r? de la GolJernUClon y preVIa d(lHiw' l('km del e'jfi ;"1 0
de M~nIstros en su l'eunjón d.el dia vclntidó·:,:, de ¡lmio de mil
noveClentos setenta y tres,
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do con el quórum que sefiala el artículo Ln'2:;,·'t,tns tres d~

h .. Ley de Régimen Loenl, sin (we .fOl- (Ji ,; pan\' so arJl"ecien
en el expediente jnstn~jdo motivos pera ('!-,tim[;r ia ne~esidnd

u la conveniencia de la incor¡:-orac.ión a eJerlló de <;'11 rcso1uCkl11
dl~ ofido.

En su virtud, de conformidDd con los dic!¡',mcnes emitides
por la Direcci6n General de.. Adminü:tració'1 LNa} y por la Co
misión Permanente del Consejo de Estado, a prt':-,unta del
Ministro de la Gubernación y previa deJibp¡';,;c;ón d€'l Cünseja
de Ministros en su reunión del dla vcinlül(;s d", j 'lnío de mil
novecientos setenta y tres,

·D 1 S P O N G O

Articulo único.~No procede acordar' h incorpnracíón del
municipio de Anaya al limítrofe de Gerci1l(o¡{l. de la provincia
de Segovia.

Así lo dispongo por el presente Decreto cbdo en Madrid
a \'ein:idós de junio de mil novecientos setonta y tres,

(cnstruirá el !\1.iriístefío de la Gobernación en Cll'émCa, e:1 105
terreno.,; donddos al !!ctac:o por la LJiplllacjón Provincini v
Rcep;ados por Decreto tres mil quinientos cuarenta y seis/n'Ü
nov€centos "et?nta y dos, de siete de diciembre.

Articulo segundo.-El cHado Centro será un estabh:cimi6n f o
de asistencia ptiJlica dependiente deJ Ministerio de la Ccher·
nHckm. a tr,qvés de la Dirección General dA Po!ítica lnten,1r
y Asistencia Socia!. que se destinará a a':ención y asistenciu de
ancian-os de ambos sexos<

Articulo terccrc.,~Se autoriza al Ministerio de la G'Jbema
ción para dictar el Reglamento de Organízación, Funciona
mleftto y Régimen Interior del Centro y para establecer su
modalidad de gestión, haciendO uso de la facultad conferida
al Gobierno por el articulo curTto dos al del Decret'o mil qui
nientos cunn::nla y ullo/mil novecientos setenta y dos, de quince
de junjo.

Así la di~:pongo POt- el presen1e DBcreto, dedo en rd&drid
a ':eiC1tidó:;; de íl'.nio de mil novücicmtos setenta y tres.

FRA~:ClSCO FRANCO
El !..linistro de la Gobernación,

CARLOS ARIAS NAVARRO

FT'.ANCISCO FHANCO
El Ministro de la Gobernación,

CARLOS AHL\S NAVARHO

7d,UCRCiÓI1 Cienda.,
,tiLLAd i".\LAS¡

MINISTERIO
EDUCACION y CIENCIADE

n

CORRECCJON de errata.e; de la Resolt!ción de la Di
rección General de Administración Local por la
'7ue se clasifican las plazas de los Cuerpos Nacio
iwles de Administración Local de la provincia de
Jaen.

Pndoc;jc' crf'.ores en la inserción de la mencionada Rec;olu
dOlI, pubjjc.ai~¡:¡ el' el "Boletín Oficüü dol Estado.. número 155.
de fecha 29 de janio de 1973, páginas D236 a 13238, Se trans
criben a C(ntJntlblCi6n las oportunas n~t;tificaciones:

En la relación do plazas clasificadas.. número 26. Castitlo de
Locubin, la colu.mna ",ObservaciolH'Su que figura en blanco,
uebo decir: • (;:J ".

En pJ núm[!ro 27, CazaHUa, la columna ~ObservacionQs~ que
rigura .{21", debe decir: .(2l (il».

.. En el núrpero 28, Cazorla, la CúlUlnnll ~Observaciones" qU8
;jgunl ~(2) í-4)"" d-sbe figurar en blanco.

En .-~l número 30 ChílIucvar, JfI columna «Observaciones"
que flgura en blanco, r.h:lue decir «(2)>>.

En p] número :::1, Escañudn, la columna -Observaciones.»
que ligur;.! 0;(2)., debe figurdr en blanco.

En ,el nÚ¡l1I'!l'O lOO, donde dice: .Villagordo", debe d'?ciL
.<Vill¡;,w-rd{h

DECREtO 1.585/1Y73, de I de ¡unio, por el que Si)
((prueba el proyecto de cunvenio entre el M:,ms
(·,'do d~ Edw:aciün v Cier,cia y la Caja de Ahorros
VizcaÍna pára el fimcionamiento del [nstituto de
Educación Especial _Princesa de España~.

La .situacSún transltúria en que, por imperativo legal, se en
uvnlrtnl. los Centros de EducacIón Especial, gran parte de los
cl','lles han venido fundonando en régimen de Patronato y te
niendo ("il consideración las carflcl.erist.icas peculiares que in+
foi-man la citada educficíón a la que, la propia Ley General de
.F({uca-ción v Financiamienh de la Reforma Educativa dedica
~;in¡tuIar atención en sus articulos cuarenta nueve al cincuenta
v dos. a:J'bos índm¡]v(). hace necesario el establecimiento del
sistema idóneo para que el funcionamiento de estos estableci
lnÍ{'-ntos .continúe de forma ininterrumpida dada 1& importantf
"ima lnbúr docente y, emif;~ntemehte social, que desempeñan.

En su vil tud, a propu'~sta del Ministro de Educación y Cien~
e:'" y p¡'evía ¡i(.Jiben,ldón del Consejo di] Mims:;rús en su reunión
del dia uno :le junio -de mil r~uveGÍ0'ntos 5\,"'enta y tres,

DISPONGO·

Art.ícu!o pdft1er(l.--Seaprue~ael proyecto de Convenio esta
bleciao entre el l\.fmisterio de Educacion y Ciencia y la Caja de
Ahnrl'QS Vizcaína lJl1ra el fllnciGnamier¡io del Instituto de Edu~

cac.ión ESPN:i:,'t! ..pl:i"ace:;u de Ehpaaa~, ü~;i&\ble;;;i:io en Ola,Sondi
ca (BHbaol. :·uvo texto :íntegro .se acon:i-;.an~.

ArtiCUlO ~Jt)g\mtln_-~~e autoriza rd Minis(erio de Educación y
CierlCi>-" para dictar 1013 diS;Jv',;r:.i~jnBS necearias a la mejor apli
L"';¡Ón dd prH,en!eDecd'to, q¡J(~ e'lÜ,~!l;¡ en vig~r al día siguien
1'0 de su pU'~!ic0ckn en 01 .. BcL:hn Of:cj(ll. ti?! Estf1,:lo~,

A, í lo di'l)o(;go por ,d púJ'jf'ntG ÜIT,'.:tO. dado en M¡¡drid a.
siete Jf' junio de mil ncveci¿';.1tü$ seLeniil y t1".'3

FF ;\HClQCO FRANCO

..\ '-:~-,()

',; f'v!ad¡it:
¡ r; •

(

.'l '{¡,·ln,', ·'/1r
\~l ('di1Jc.io qu'"

H\!'>~ de :',,)
:.,~:; '!1iXV I=aru-

de ;(¡".( JJY' el OIM? ~e

,V Jqcn de la';

El MinlHro Cél la Gobé'inac¡',,¡n,
C.'\:'F.OS ARIAS NAVABfiO

A:~i lo dispol'lgo por el P¡C~'(" f'

ti, yeiniidós de junio df', mil nOe',; d

Artículo primero.~ S8 Cf0a la
gen de las Angusiias~, que ~>~

"
DECRETO 1583/1,973, de 22 de'udo, por el Que be
deniega la segregoci.fJn de! OiV'.i() de Zaqm. cid
municipio de Loja (Granada), pUla su constitución
en munícipio independiente.

Numerosos vecino,';) del anejo do Zflvra, Pl!"t,'ngcíe'lte al tér
m;'\o municipal de laja, de la Drovinda de Cranfl,;t, solicita
ron ele su Ayuntf\Illiento la se,~ret:il('jén de, ,u territorio del
municipio a que pertenecen pura CÚ"'lsti"¡Ú';C (~n municipio
indepen~iente, bJegando para eao la dist",lIcia que' les separa
de la capitalidad del municipio, el püseer m,~,.ii(;s económicos
suficientes para subsistir -con índependcnci;i la situación d~

aban.dono en que se enCllentn.Jn pOr?arí:B Ayuntamiento
de Laja.

Tramitado el exp8dÍt~nt(' cen sujedWi a h<., n01'l11a5 d0pro
('e(~jmiento contenjd~~s en la Ley de Hpgim?'l Lucal y en el
Reglamonto de Población y Demarcación Territ'J!'inl de las Enti
dW!8S Locales, el Ayunh,min-.to ct~ Ioja aCDT~ -') con d cuórum
legel oponerse a su Petición. fundaT;dose. ':','¡"2 otra,; razonos
en que el municipio de que pretende Crear cn:-ecoria de los recur
sos propios para cumplir 5US fines f)I'KulbL:::;; y por cGnsióerar
lesiva a los intereses nlurlÍclpales -la se.';; "gncjón pretúndiqa.

La Diputación Provincjf'l de- C:T.r,?<da infol'lnFlr de"·
fav(',ablemente la segregación, P,';! como el Judnr civil
de la provincia, que en¡;enrle que au:'q,wdf1 Ztlf'1"'l
cuenta con poblaciól y terdtorio su
imponible no es suficil'nte para
pa les obligatorios.

En las actuaciones no ~e P.'! o':'"¡~!.(d' "n
el nrl8jo de Zagra contaria con ks re;; ['PiO'
!cs lJ~ra prestar los s8tvicios !"injnlns 'liJC
l.ocal impone,obligatm'iamente fl IVi r!'tlil'

de acuerdo con 10 dispueMo en el Bltículn
re"uF,a aconsejable deneg:¡¡r la

En su. virtud, oída h Comi:;ión
EstR:~o, a propuC',<;ta del mi~li:;tl'J de
o')lih'ración del COPs0jo de !lAj'1;S.,,'(IS
veintirJ'1S de junio d~e mil no'.'ed";- hi-'

DISPO>~'G()

Artículo único~Se ucnie;5a h '.;(>D\~;'

gTa 'dp] municipio de Loía tGn'\!"ud",j 1" ,1

su constitución en mmJicipirJ ind,-'p' "dien(,'

DL:CRF.TO 1584//913, de
crea la R,Bsider,ci·,J, rfg

Angu8fil!s~. de Cuenta.

En el Prcgrarr:a de lnven,íonc-', PúbJ.ka'3 ",," Pbn D:"jctcro-
1] ;:cm,.-'¡mÍCo y Social ~'2 ~1J. inc1ui,:jo la (;;;(1 ct(n (livers:;'J
Rc',,: :!';Ici,-,t'" de Ancianos, a t 'P·,.'8" de la Din'(cló;- G'_n"r;~l de
PuJijka Interior y Asist'O'llcin Soci~d del ~Hri~terlo de 18, Go
ÚcrPl;ción.

b~ cj8cudón tie. dicho Pro;;rr-t1"<Ct, se ha nfi' ;¡'.'fn ji! (Tendón
el·e una de estl:l,:3 Hc,ide.w::ía5. O)l) cl.¡',\CidHd r '];1 <cn(osejent;l
y ocho plazas, en Cue~1Ca, teniendo en Vt('::tI:;, 1U:3 n;:r::l";,jd,:1des
c:xi"'tentes en c:-oo zona.

En su virtud, a propuesta del 11; (;,'.';'eOF,c!,':ri
y ~)¡?-vi::l deliheración dBI Con&'2,ü 'T, ,"'\ r('.inmn
d:l dia veintidós de junio de mil O',.,\''-'U(:'' Ci' -St~'Bl-l!a y' trcs,

DISPONGO

~--------~---~~--~.


